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Cn|. Grcgorb Albotrocín Lonchipo, 09 de febÉro de 2021

vt§Tos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 09 de febrero de 2021. et orden del dío, sobrel
,,APRO8AR DESIGNAR UN REPRESENTANTE DE I.A MUNICIPATIDAD DISIRIIAI. CRNI. GREGOR¡O
AI.BARRACfN IANCHIPA COMO MIEMERO DE I.A NUEVA ASAMBLEA DEI. CTAS P.S.5 DE NOVIEMBRE, PARA

L PERTOOO 202t -2023", y;

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como ente de Gobiemo Locol
gozo de oulonomío político, económico y odm¡nislrotivo en los osuntos de su competenc¡o conforme
lo dispone el ortículo 194'de lo Constitución Polílico del Esfodo, en concordoncio con el ortículo ll del
TÍtulo Pre¡im¡nor de lo Ley N' 27972 - Ley Orgónico de Municipol¡dodes, y normos concordontes.

Que, el ortículo 41" de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes señolo que los Acuerdos son

decisiones, que tomo el concejo, referidos o osunlos especÍficos de inlerés público, veclnol o
institucionol, que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o
suietorse o uno conducto o normo institucionol;

Que, según el Reglomeñlo de lo Ley N' 29124, que esloblece lo cogesl¡ón y port¡cipoción c¡udodono
poro el primer nivel de otención en los esloblecimienlos de solud del Mlnisterio de Solud y de los

Regiones, oprobodo medionte Decrelo Supremo N'017-2008-5A, en su Copítulo V Asombleo Generol,
ortículo 29" estoblece que "lo osombleo generol es el órgono supremo de lo CLAS y tiene como
focullodes, elegir o los personos que inlegron el Concejo Directivo, oprobor los cuenlos y bolonces,
resolver lo mod¡flcoción del Eslotulo, lo d¡soluc¡ón de lo CLAS y los demós osuntos de su competenc¡o,
en el morco estoblecido en el Cód¡go Civil y sus Estotutos";

Que, osimismo el ortÍculo 33', del morco normotivo mencionodo en el pónofo precedenle, indico que
"los representontes de codo estomento porticiponie son elegidos ien¡endo en cuento su dispon¡bilidod
de tiempo poro goronlizor el cumplimiento de sus funciones como miembros de lo ASAMBLEA

GENERAL, quienes serón elegidos de ocuerdo con lo sigu¡enle: o) El Gobierno Reg¡onol, designo un
representonle porcodo CLAS de su ómbito reg¡onol. b) ElConcejo Munic¡pol, des¡gno su representonle
por codo CLAS de su ómbito locol. Los Alcoldes de los munic¡polidodes no pueden ser miembros de lo
Asombleo Generol:

Que, med¡onie Ofic¡o No 019-202l-PSsN-MRCS-REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA, de fecho l8 de enero
del2021.lo Lic. MorÍo Lourdes Soso Pore, Gerenle del CLAS P.S. 5 de Nov¡embre, solicito designor un
representonle del Gobierno Locol, o fin de incorpororlo como nuevo miembro poro el periodo 0l de
febrero del 2021 ol31 de enero del 2023:

Que, con lnforme N'0223-202l-GDSS/MDCGAL, de fecho 27 de enero del202l, em¡tido por lo Gerencio
de Desonollo Económ¡co, Sociol y Seguridod, sollc¡to ol Concejo Mun¡cipol lo designoción de un
represenlonte de lo Mun¡cipolidod como mlembro del CLAS P.S. 5 DE NOVIEMBRE; en el mismo sentldo
el lnforme N' 100-2021- GAJ/MDCGAL, de fecho 08 de febrero del 2021,lo Gerencio de Asesorío
JurÍdico. emite opin¡ón de procedente lo des¡gnoción de un representonle de lo Municipolidod Distritol

Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo poro lo Asombleo Generol del CLAS P.S.5 de Noviembre, poro
el penodo 2O2l-2O23:

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debole conespondienle, el Pleno del Concejo Munic¡pol,
con el voto por MAYORÍA, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo d¡spone el orlículo 9' de lo Ley

Orgónico de Municipolidodes -Ley N'27972: y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto.
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SE ACUERDA

lnrfcuto PR|MERo.. DES|GNAR ot Reg. JUAN CARTO§ ZUÑ|GA EYZAGU|RRE. en cotidod de
representonle de lo Municipolidod Distritol Crnl. Gregorio Albonocín Lonchlpo como miembro de lo
Nuevo Asombleo del CLAS P.S. 5 DE NOVIEMBRE, poro el periodo 2021-2023.

ARIfCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, o lo Gerencio de Secretorio Generol e tmogen tnstituc¡onol, lo
nofificoción del presenle Acuerdo o los inleresodos y o los uñidodes orgónicos conespondientes de lo
Municipolidod Distritol Crnl. Gregorio AlbonocÍn Lonchipo, poro los f¡nes de Ley.
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